
ta compensación de igual número que
se han de decir por las mugeres y
viudas de Hermanos. Pero si tu-

viesen ó hubiesen tenido padre ó ma-
dre, de los quales uno haya de go-
zar ,ó haya gozado de los dichos su-

fragios y asistencia á su entierro , en

este caso no se les dirán á los expre-
sados Sacerdotes ,ó seglares solteros
las referidas veinte y ocho Misas de
aumento ;y lo mismo se ha de enten-

der para con los Hermanos que ha-
biendo entrado viudos en la Herman-
dad,falleciesen en el mismo estado,
sin haber asistido ,ni tener que asistir
á su padre ó á su madre.

También se asistirá en los Reales
Sitios á los entierros de Hermanos y
Hermanas , mugeres y viudas que
fallezcan en ellos , como se dirá en
el capítulo noveno ,y en la instruc-
ción de Mayordomos de Jornadas.



Entierros de mugeres y viudas
Hermanos,

di

Asistirá la Hermandad á los
tierros de las mugeres de Herma
del modo ,ycon lo mismo que qus
establecido para estos ,mandando
lebrar por sus almas veinte y oc
Misas rezadas , todo lo qual se e:
cutara también con las viudas de
mismos ,siempre que fallezcan sin
ber contraído otro matrimonio : y

previene que esta asistencia y sul
gios de Misas por muger de Her
no ha de ser solamente á una ; ¡
si alguno habiendo enviudado se v

viese á casar otra vez , y quiere
se asista á su segunda consorte en
mismos términos que á la primera



que goce de las veinte y ocho Misas,
todas quantas veces contrayga nuevo
matrimonio, deberá pagar dos doblo-
nes por cada una , entendiéndose es-
to para con los Hermanos actuales;
porque los que entren después de
aprobadas estas Constituciones, paga-
rán tres doblones en conseqüencia del
aumento de las quotas de ingreso : y
para obviar qualquiera equivocación
que pudiera ocurrir en perjuicio de
la Hermandad , ó de alguna intere-
sada, tendrá cuidado el Secretario
luego que fallezcan las expresadas
mugeres de los Hermanos de anotar-

lo en un libro que á este fin tendrá,
distribuidas las hojas por orden alfa-
bético ,para que no se asista ni ha-
gan sufragios por mas mugeres que
por una ,si no consta en él, que ha
pagado el marido por la última la
cantidad sobredicha ;lo que también



se executará quando fallezca el padre
ó madre de Hermano Sacerdote ,ó
seglar soltero.

Á los maridos ypadres de las Her-
manas no se les asistirá con cosa al-
guna á su fallecimiento ,ni tampoco
á los hijos de Hermanos ; y solo se
concurrirá á la Iglesia á autorizar el
entierro, en el caso que la parte con-
vide á La Hermandad.

CAPÍTULO VI.

Entierros de padres de Hermanos Sacer-
dotes ,y seglares solteros.

1ambien asistirá la Hermandad á
los padres ó madres de los Hermanos
Sacerdotes ,y seglares solteros ,man-
dando aplicar veinte yocho Misas por
el alma de cada uno ,con tal que fa-
llezcan estando en compañía de sus



hijos ;y si sobrevivieren á estos ,go-
zarán asimismo de la dicha asistencia
y sufragios ,menos quando ocurra el
que alguno de los tales padre ó ma-
dre siendo viudos , pasen áflcontraer

otro matrimonio ,que en este caso su-
frirán la ley establecida en el capítu-
lo antecedente para con las viudas de
Hermanos ,si se vuelven á casar ;pre-
viniendo ,que la Hermandad no ten-
drá obligación de asistir mas que á
uno de los dos , padre ó madre ,co-
mo queda declarado ;pero si el Her
mano Sacerdote ó soltero ,habiendo
disfrutado en uno de sus padres los re-
feridos sufragios y asistencia , quisie-
se que el que sobreviva tenga dere-
cho para que á su fallecimiento se le
asista del mismo modo ,pagará la mi-
tad de la quota de ingreso , como
queda ordenado para con los Her-
manos que quedando viudos ,se vuel-



/

van a casar otra ó mas veces ;lo que
igualmente deberá entenderse con los
Hermanos solteros que se casen des-
pués de haber asistido y hecho sufra-
gios por uno de sus padres ;los qua-
les si no pagan la cantidad expresa-
da,no tendrán sus mugeres derecho
alguno á la referida asistencia ni su-
fragios que la Hermandad hace por
las mugeres ó viudas de los que se
alistaron por Hermanos siendo ya ca-
sados ,ó de los que ,siendo solteros,
se casaron después sin haber ocasio-
nado gasto alguno con sus padres,
aunque los tuviesen quando entraron
en ella.

i2



CAPITULO VII.

Sufragios por las almas de los Hermanos
que fallezcan fuera de Madrid y Sitios
Reales , y por los que no asista la Her-

mandad por ignorarlo ;como por los
que mueran en los Hospitales.

•oi algún Hermano ó Hermana fa-
lleciese fuera de donde la Hermandad
estuviere , luego que se tenga noticia
de su muerte se mandarán decir qua-
renta y cinco Misas por su alma,por
regularse en las ocho de aumento so-
bre las treinta y siete establecidas el
importe de los gastos que podia cau-
sar á la Hermandad en su entierro. Y
lo mismo se entenderá con respecto á
qualquiera Hermano ó Hermana ,mu-
ger ó viuda de Hermano que ,falle-
ciendo en donde se halle la Herman-



ber avisado en tiempo , é igualmente
con qualquiera de los mismos que fa-
llezcan en los Hospitales ,á cuyos en-
tierros no asiste la Hermandad.

CAPÍTULO VIII.

Facultades del Señor Patriarca.

Suponiendo que el Señor Patriar-
ca,como dignísimo Prelado Ordina-
rio que es de la Hermandad , tiene
sobre ella y su gobierno todas las fa-
cultades propias de tan alto carácter,
no se podrá quitar ,añadir ,ni alte-
rar ningún capítulo de estas Consti-
tuciones , sin que preceda su expreso
consentimiento y aprobación ;en cu-

yo concepto siempre que falte este de-
bido requisito , serán nulas y de nin-
gún efecto qualesquiera de las expre-



sadas determinaciones ú otras seme-
jantes que se quieran poner en prác-
tica : advirtiendo ,que todas las ve-
ces que se convoque á Juntas ,bien
sean generales , ó particulares , y
se hallase en Madrid dicho Señor,
no solo debe presidirlas por todos
respetos , si está presente ,sino que
tiene también facultad de disponer se
celebren en su quarto , como antes se
practicaba ;en las que por consiguien-
te su voto será de calidad.

CAPÍTULO IX.

Número de Oficiales que ha de tener
la Hermandad.

Jola de haber en la Hermandad
para el buen gobierno de ella quatro
Consiliarios de número , y otro mas
con el nombre de Supernumerario:



seis Diputados ,quatro para Madrid,
y dos para las Jornadas :primero y
segundo Secretario :primero y segun-
do Contador :primero y segundo Te-
sorero ;y seis Mayordomos ,quatro
para Madrid, y dos para las dichas
Jornadas ,mediante la asistencia que
en ellas se hace por la Hermandad á
los entierros de los Hermanos ,Her-
manas ,mugeres y viudas de Her-
manos desde primero de Enero de
mil setecientos ochenta y ocho , en
quanto lo permite la estrecha capaci-
dad de los alojamientos y situación
de los Reales Sitios , con todo lo que
se practica en iguales circunstancias
con los que fallecen en Madrid. Y si
se llegase á verificar separación de
Casas Reales , en este caso la mi-
tad de los Oficiales serán de una Ca-
sa, y la otra mitad de la otra: ad-
virtiendo , que los Secretarios ,Con-



tadores y Tesoreros segundos ten-
drán sus asientos en las Juntas des-
pués del de los Mayordomos , y so-

lo exercerán sus empleos en ausen-

cia ó enfermedad de los primeros,
cuyo asiento ocuparán entonces como
representantes de ellos.

CAPÍTULO X.

Proposición y elección de Oficios,

AlSeñor Patriarca ,Consiliarios,
Secretarios ,Contadores , Tesoreros,
Diputados y Mayordomos tocará úni-
camente el proponer á la Junta gene-
ral los individuos de esta Herman-
dad Real que contemplen mas á pro-
pósito para el desempeño de los ofi-
cios de ella ;á cuyo fin tendrán
las Juntas particulares que les pa-
reciere poco antes de la general de



Elección de Oficios ,que con este oh*
jeto habrá todos los años.

Para cada empleo se propondrán
dos Hermanos , procurando escoger
de entre todos los que se juzguen mas
á propósito en idoneidad , zelo y ex-
periencia ,respecto á la naturaleza de
cada uno de los mencionados oficios.

Los Mayordomos de Madrid ser-
virán dos años ,uno de modernos, y
otro de antiguos ;y en este supuesto,
solo se propondrán quatro ,á fin de
que la Junta general elija dos de ellos
para modernos ;cuyo método se pue-
de seguir también con los de Jorna-
das, por la utilidad que resulta en fa-
vor de la Hermandad de la referida
práctica.

Los Secretarios ,Contadores y Te-
soreros ,será muy conducente el que
subsistan en sus empleos algunos años,
porque teniendo ya el conocimiento



práctíco de los asuntos de la Herman-
dad , forzosamente los han de dirigir
mejor que otros ,por muy hábiles que
sean ;y en este concepto la Junta par-
ticular podrá volverlos á proponer en
primer lugar todas las veces que quie-
ra,para que la general los reelija si
lo tiene por conveniente.

Si hubiere la separación de Casas
Reales que se expresó en el capítulo
antecedente ,deberán tener una y otra
la primacía en los oficios alternativa-
mente ;esto es ,un año se propondrán
quatro de la Casa del Rey para pri-
mero y segundo Consiliario , y otros
quatro de la Casa de la Reyna para
tercero y quarto ;y otro año al con-
trario,quatro de la Casa de la Rey-
na para primero y segundo, y quatro
de la del Rey para tercero y quarto;
cuyo orden se ha de guardar también
en la Propuesta que se haga de Her-



manos para Diputados y Mayordo-
mos, supuesto el mismo caso ;pero
se ha de entender esto sin perjuicio
de la facultad que tendrá siempre la
Junta particular de poder volver á
proponer los Hermanos que la parez-
can convenientes al servicio de Dios y
de la Hermandad ,y de la que de su-
yo tiene la general para reelegirlos y
determinar que sigan desempeñando
los mismos empleos que tenían.

La Junta general deberá precisa-
mente conformarse con la propuesta
que haga la particular , y de consi-
guiente no podrá elegir sugeto algu-
no que no venga incluido en dicha
propuesta ;pero podrán votar á su
arbitrio los Hermanos concurrentes,
por el que mejor les parezca de los
dos que vengan propuestos para cada
oficio, executándolo por votos secre-



ta parte con la libertad á que tiene
derecho. A este efecto habrá una ar-
quita ó caxa con un competente nú-
mero de bolas , y el que presida la

Junta nombrará dos Hermanos ,pa-
ra que uno las reparta ,y otro las
recoja en la arquita ,la que después
llevará á la mesa traviesa ,y abrién-
dola los Consiliarios ,regularán los
votos con el Secretario ,quien los irá
sentando en papel separado ,para que
concluidas todas las votaciones ,pu-
blique los Hermanos que han salido
electos por mayor número de votos:
advirtiendo ,que estas elecciones de
Oficios se han de executar siempre
principiando ,como es debido ,por la
del primer Consiliario , siguiendo á
ésta la del segundo , después la del
tercero ,y últimamente la del quarto;
cuyo orden se seguirá del mismo mo-
do con las de los Secretarios ,Conta-



dores ,Tesoreros ,Diputados y Ma-
yordomos ;procurando que la elec-
ción de uno de los quatro Consilia-
rios recayga en Hermano que tenga
precisión de ir á las Jornadas ,para
que reciba el juramento á los que en
ellas se quieran alistar en la Herman-
dad :y en caso de haber de elegir
Consiliario supernumerario ,no podrá
proponer la Junta particular ,ni me-
nos votar la general por ningún Her-
mano que no sea de los que por su
empleo tienen que residir siempre en
Madrid;pues el fin de haber creado
este empleo de Consiliario supernume-
rario ,fué para prevenir por este me-
dio las ausencias á los Sitios que de
improviso pueden ocurrir á los de nú-
mero ,ó sus enfermedades :y si acae-
ce que algún Hermano de los que tu-
vieren mayor número de votos no qui-
siere admitir este ó qualquier otro ofi-



cío, sea el que fuere , de los que se
citaron arriba ,recaerá la elección en
el que tuvo menos ;y si ocurriese que
también el segundo le renuncia ,ten-

drá facultad la Junta particular en es-

te caso de nombrar por sí sola otro

tercer Hermano para que le sirva, dis-
poniendo para su inteligencia ,que le
pase el correspondiente aviso el Se-
cretario ;cuya elección será tan legí-
tima y valedera como si ia hubiera he-
cho la Junta general.

CAPÍTULO XI.

Empleos de los Consiliarios.

líos Consiliarios deberán tener en
las Juntas los primeros lugares ,si no
asiste á ellas el Señor Patriarca ; en
cuyo concepto se sentarán al testero

de la mesa traviesa , guardando el



orden de su graduación desde la ma-
no derecha á la izquierda ;y después
del quarto de número ,el supernume-
rario.

En las funciones que celebre la
Hermandad presidirá el Consiliario
que tenga mayor graduación de los
que se hallaren presentes , y lo mis-
mo en las Juntas ,el qual como Ca-
beza entonces , firmará y remitirá á
informe los expedientes que necesiten
este requisito ,para el mayor acierto
de la Hermandad en sus decretos.

En las Procesiones ,Jubileos ,Ro-
gativas ú otros actcs semejantes á que
concurra la Hermandad en formal
cuerpo , llevará el estandarte de la
misma el Consiliario primero ,supo-
niendo que este empleo le ha de ob-
tener siempre un Gentilhombre de
Cámara de S M., como es costum-
bre. Faltando éste ,y habiendo otro



Hermano en el circo de Igual clase y
distinción ,se le convidará para que
le lleve sí gusta ,aunque no sea Con-
siliario;y si no hubiese Gentileshom-
bres de Cámara , deberá llevarle el
Consiliario de mayor graduación que
haya concurrido ;y en falta de todos
los Consiliarios ,el Secretario : pero
en la del Santísimo que anualmente
se hace en el Real Convento de Se-
ñoras Religiosas Agustinas de la En-
carnación el Miércoles de la Infraoc-
tava del Corpus , á la que igualmen-
te asiste la Hermandad , le llevará
el Gentilhombre de Cámara que á
este efecto nombrare S, M. como es
costumbre ; en cuyo supuesto ,pre-
cediendo el aviso que debe tener de
la Priora de dicho Real Convento ,é
informados los Mayordomos por la
misma de la elección del Monarca,
practicarán las diligencias que se les



previene en la instrucción de Mayor-
domos ,para que todo esté pronto ,y
á su tiempo nada falte ,especialmen-
te en la etiqueta que debe observarse
en estos casos.

CAPÍTULO XIL

Cargo del Secretario primero.

JLtfl Secretario primero tendrá obli-
gación de asistir á todas las Juntas
particulares y generales que celebre
la Hermandad ,en las que tendrá vo-
to como todos los demás Oficiales y
Hermanos ,y su asiento será al la-
do derecho de la mesa traviesa.

Dará cuenta en todas las Juntas,
después de haber leído el acuerdo de
la antecedente ,de los expedientes y
demás asuntos que deban despacharse
en ellas , tomando razón por su ór-



den en una minuta , de las providen-
cias y acuerdos que sobre cada punto

se determinaren ,bien sea di unáni-
me conformidad en la conferencia ,ó
por votos en la materia que lo pida;
los que regulará con los Consiliarios,
y executado , publicará lo que por
pluralidad de votos resultare.

Hará presente la cuenta general
del Tesorero á la Junta de Proposi-
ción de Oficios , y con su acuerdo,
la remitirá al Contador primero , ó
en su defecto al segundo , para que
la revise ,y ponga el informe compe-
tente á continuación del decreto ; y
habiéndosela devuelto evacuada, dará
cuenta de ella y de lo expuesto por
el referido Contador sobre su conte-
nido á la de Elección de Oficios, pa-
ra que enterada de todo la apruebe,
si no hay algún inconveniente que lo
impida ;previniendo ,que si por al-



gun defecto notable no pudiere apro-
barse dicha cuenta , tampoco podrá
ser reelegido el Tesorero , aunque
venga incluido en la propuesta.

Quando fallezca algún Hermano ó
qualquiera otra persona de las que tie-
nen derecho á los sufragios de laHer-
mandad ,lo hará presente en la pri-
mera Junta que ocurra para su inteli-
gencia ;y en la general de Elección
de Oficios ,además de dar cuenta con
distinción de los Hermanos ,Herma-
nas ,mugeres , viudas ó padres de
Hermanos que hubieren fallecido en
todo el año , la dará también con la
misma de los que en dicho tiempo
hayan sido recibidos.

Extenderá y certificará los acuer-
dos de la Hermandad en un libro que
á este fin tendrá á su cargo , especi-
ficando al principio de cada uno por
el orden de los empleos , los Oficia-



les que hubieren concurrido á las Jun-
tas , y los que las hayan presidido,
como asimismo todos los demás Her-
manos que asistieren quando éstas sean
generales^

Estarán á su disposición todos los
libros y expedientes que necesite para
el pronto despacho de los asuntos :ten-

drá una lista general de los Herma-
nos de ambos sexos por su antigüe-
dad ,señalando los años de su ingre-
so ;un inventario de todos los pape-
les del archivo pertenecientes á la Se-
cretaría , y otro de las alhajas yefec-
tos de la Hermandad ,para que quan-
do sea necesario pueda informarla sin
detención de qualquiera cosa de estas.

También tendrá á su cargo el li-
bro de entradas de Hermanos ,en el
que pondrá los asientos de los que fue-
rea admitidos , especificando el dia,
mes y ano de su ingreso , el estado y



empleo del sngeto ,sin omitir el Her-
mano que informó el memorial , el
Consiliario que le recibió el juramen-
to acostumbrado , si fué en Madrid,
ó en tal ó tal Sitio,si pagó ó no la
quota establecida; y últimamente, que
le entregó su Patente ,y un exemplar
de las Constituciones ; todo lo qual
certificará á continuación , haciendo
que el nuevo Hermano lo firme á su
derecha.

Deberá pasar todos los años nn
oficio á cada uno de los quatro Di-
putados de Madrid , explicándoles
con distinción de sugetos , los meses
que para el cumplimiento de su em-
pleo les toca estar de servidumbre en
todo el año , guardando en esto el
orden que en el capítulo de sus obli-
gaciones se establece ,y advirtiéndoles
al mismo tiempo ,que si cayese algu-
no enfermo ,ó tuviese que ausentarse



de Madrid,se lo participe ,para que
avisando al que le siga ,que supla sus
funciones ,nunca falten dos en cada
turno.

Pondrá todos los libramientos que
se ofrezcan contra el Tesorero ;los
quales firmados de uno de los Consi-
liarios ,autorizados por el mismo Se-
cretario ,é intervenidos por el Conta-
dor ( porque sin estos requisitos no
tendrán valor alguno ) los entregará
á los sugetos que hayan de cobrar del
susodicho Tesorero las respectivas can-
tidades que contengan.

Recogerá y archivará las Patentes
de las Hermanas á su fallecimiento, y
en el mismo caso executará lo propio
con las de los Hermanos ,si estos no
dexan viuda,padre ó madre con de-
recho á que al suyo asista á su entier-
ro laHermandad ,y les mande apli-
car los sufragios establecidos para los



cales. Y si quedase alguna de las di-
chas personas con el expresado dere-
cho,entonces se le devolverá la Pa-
tente , puesta en ella una neta que lo
explique ,ad virtiendo al mismo tiem-
po,que se ha de entender esto perma-
neciendo en el mismo estado en que
quedaron quando murió el marido ó
hijo. Pasará un oficio al Contador
luego que fallezca qualquíera de los
referidos , ad virtiéndole las circuns-
tancias mas ó menos favorables que
concurran en cada uno para el goce
del justo número de Misas que le cor-
respondan ;el qual arreglándose á lo
que previenen los capítulos que ha-
blan de sufragios ,dará el competen-
te aviso ai Tesorero ,para que éste
las mande celebrar incontinenti.

Últimamente tendrá obligación de
executar todos los actos y funciones
anexas al empleo de Secretario ,y co-



mo tal no permitirá que se viole con
interpretaciones impertinentes ,ó tal
vez maliciosas ,ninguno de los capí-
tulos de estas Constituciones.

CAPÍTULO XIII.

Cargo del Secretario segundo.

Aunque el principal objeto del es-
tablecimiento de Secretario segundo es
para que supla al primero quando sea
necesario , desempeñando por él to-
das las obligaciones del empleo; como
esto no debe verificarse sino en caso
de ausencia ,enfermedad ,ó grave ocu-
pación que se lo impida,estará á car-
go del segundo , en consideración á
los muchos asuntos que aquel tiene á
que atender ,el poner las esquelas con-
vocatorias que se ofrezcan para entier-
ros, funciones , juntas ,y demás ac-



tos á que deba concurrir la Herman-
dad ;cuidando de que el Criado de
ía misma las entregue á los Herma-
nos con la regular anticipación ,á fin
de que se verifique su puntual asis-
tencia ,y obviar el que se quejen de
no haberles avisado en tiempo.

CAPÍTULO XIV.

Cargo del Contador primero.

ElContador primero deberá con-
currir á todas las Juntas , y en ellas
tendrá su asiento á la mano izquierda
de la mesa traviesa enfrente del pri-
mer Secretario.

Estarán á su cargo los libros de
cuentas de la Hermandad , y los de
razón de sus caudales ,rentas y es-
crituras de pertenencias ,para poder
hacer cargo al Tesorero de lo que ha



debido percibir , cobrar y satisfacer.
Tendrá en su poder un Inventario ge-
neral de todos los papeles del archi-
vo concernientes á la Contaduría ,y
otro igual al del Secretario de las al-
hajas y efectos de la misma ,para que
quando sea necesario pueda informar-
la prontamente del estado de sus fon-
dos,y de qualquiera otro asunto que
pertenezca á este ramo.

Revisará yliquidará la cuenta anual
del Tesorero ,en la que pondrá á con-
tinuación su informe ,y evacuada ,la
devolverá al Secretario , para que la
presente á la Junta general ,á fin de
que en su vista determine ésta lo que
estime conveniente ; y si de ella re-
sultare alguna cantidad sobrante á fa-
vor de la Hermandad ,cuidará en di-
solviéndose la Junta ,de que se guar-
de en el arca de tres llaves. Asimis-
mo revisará las cuentas de los Mayor-



domos , tanto las que procedan de
gastos hechos en festividades ,quanto
las de renovación ó compostura de al-
guno de los utensilios que están á su
cargo ,lo que igualmente executará
con todas las que ocurran, sean de
quien fueren ;previniendo ,que como
tal Contador , no solo ha de tener
una total intervención en lo respecti-
vo á cuentas , sino también en todo
quanto tenga conexión con los cauda-
les , rentas y gastos de la Herman-
dad , y de consiguiente deberá inter-
venir todos los libramientos contra el
Tesorero , siempre que sean puestos y
autorizados por el Secretario , y fir-
mados por uno de los Consiliarios,
como queda prevenido en el capítulo
duodécimo.

Presenciará la entrega que deben
hacer todos los años los Mayordomos
antiguos de Madrid á los modernos, y



ios de Jornadas unos á otros , de la
cera y demás efectos correspondientes
á su ramo; la que firmada por los que
se hagan cargo de dichos utensilios,
guardará en su poder , para que en
igual caso al siguiente año pueda pe-
dirles con certeza las alhajas que ha-
bían recibido.

Últimamente luego que tenga noti-
cia por el Secretario del fallecimiento
de algún Hermano ó Hermana ,ó de
qualquiera otra persona de las que tie-
nen derecho á los sufragios de la Her-
mandad ,con arreglo á lo que le pre-
venga en el oficio que á este findebe
pasarle , y á lo establecido sobre el
particular en estas Constituciones ,pa-
sará otro igual al Tesorero ,para que
sin dilación alguna mande celebrar
por el alma del difunto las Misas que



Cargo del segundo Contador,

\£uando elContador primero, por
enfermedad ,ausencia ó grave ocupa-
ción no pueda entender en las funcio-
nes respectivas de su empleo ,tendrá
obligación el segundo de evacuar por
él todos los asuntos y cargos que cor-
responden á la Contaduría , revisan-
do las cuentas que ocurran , é inter-
viniendo los libramientos contra el Te-
sorero, con todo lo demás que queda
dicho en el capítulo anterior ;tenien-
do cuidado de darle parte luego que
vuelva á seguir en el manejo de los
negocios de todo lo que haya acaeci-
do ínterin ha estado ausente.



CAPÍTULO XVI.

Cargo del primer Tesorero.

itílTesorero primero tendrá á su
cargo la cobranza de todas las rentas,
efectos é intereses que pertenezcan á
la Hermandad por qualquiera razón ó
motivo que sea , con areglo á la lista
que de todo esto deberá darle el Con-
tador para su gobierno luego que se
le haya elegido Tesorero ;á cuyo
efecto le asistirá el Criado de Ja mis-
ma siempre que le hubiere menester,
teniendo á disposición de la Herman-
dad todas las cantidades que perciba,
de las que se hará cargo en los avisos
que de cada una pasara al Contador,
para su inteligencia y gobierno.

Pagará por cuenta de la propia to-



Consiliarios ,con cuyos libramientos,
estando autorizados por el Secretario,
intervenidos por el Contador, y pues-
tos al respaldo los recibos de los inte-
resados ,acreditará el pago ;pero si
les faltasen alguno de estos requisitos,
no se le pasará ninguno.

Extenderá su cuenta general al fin
de cada un año con el orden yclaridad
competentes ,acreditando sus partidas
con documentos legítimos que las jus-
tifiquen ;la qual entregará al Secre-
tario antes que se celebre la Junta
particular de Proposición de Oficios,
para que la dé el curso regular , y
después la presente á la aprobación
de la general de Elección de Oficios.

Luego que le pase aviso el Conta-
dor del fallecimiento de algún Her-
mano ,Hermana ,moger ,viuda ,pa-
dre ó madre de Hermano ,mandará
celebrar por su alma el número de



Misas que en él le especifique , con-
tribuyendo con tres reales de limosna
por cada una, y tomando recibo de
persona autorizada , bien sea Colec-
tor,Prelado ,Sacristán mayor, úotra
semejante ; procurando executarlo
prontamente, por la suma importancia
del asunto.

Últimamente deberá concurrir á to-

das las Juntas , en las que tendrá su
asiento junto á la mesa traviesa ,in-
mediato al Contador primero.

CAPÍTULO XVII.

Cargo del segundo Tesorero.

$LA Tesorero segundo tendrá la
obligación de suplir por el primero
siempre que éste ,por ausencia .enfer-
medad o grave ocupación que se lo im-
pida ,no pueda seguir desempeñando



las funciones respectivas á su empleo;
cuyo método se seguirá en este ramo
de Tesorería ,del mismo modo que
queda establecido para el de Contadu-
na.

CAPÍTULO XVIII.

Arca de tres llaves.

ihn una de las piezas inmediatas
á la sala de Juntas , que se juzgue
mas segura ,habrá siempre una arca
con tres llaves , las quales tendrán
á su cargo un Consiliario , y los dos
primeros Contador y Tesorero.

En dicha arca ,y no en otra par-
te,por motivo alguno, se custodiará el
caudal de la Hermandad , y asimis-
mo dos libros para sentar en ellos las
cantidades que se introduzcan ó sa-
quen de ella;usando el uno para el
dinero efectivo ,y el otro para el pa-



peí que le represente , cuyos asientos

bien circunstanciados firmarán los tres

Claveros , y certificará el Secretario;
advirtiendo ,que qumdo se saque al-
gún papel de los referidos para eva-
cuar alguna comisión ,ó cobrar inte-
reses , firmará antes de los Claveros
el Hermano que le reciba ,á finde que
conste el sugeto que se hizo cargo de
él,y obviar qualquiera equivocación
que de lo contrario pueda ocurrir,
especialmente sí sobreviene su falleci-
miento antes de devolverle.

Quando el Consiliario tenga que
ausentarse ,ó esté enfermo ,remitirá
la llave del arca al Secretario ,el que
hará sus veces ,si urgiese abrirla , y
si no, la presentará en la primera
Junta que se celebre ,para que ésta la
deposite en otro Hermano de igual
clase ,hasta que el que la tenia pueda
Volver á hacerse cargo de ella. En



los mismos casos pasarán las suyas el
Contador y Tesorero á sus segundos,
quienes no podrán excusarse de este
encargo ,mediante estar obligados á
suplir en todo á sus primeros :mas si
acaeciese el estar imposibilitado , ó
tener que ausentarse alguno de los di-
chos ,entonces la Junta particular de-
positará la llave en el individuo que
la parezca conveniente.

CAPÍTULO XIX.

Oficio de Diputados,

Juos Diputados deberán concurrir
á todas las Juntas ;pero en quanto al
cumplimiento de las obligaciones de
su oficio,turnarán de dos en dos ca-
da tres meses en esta forma. Enero,
Febrero y Marzo servirán el primero
y el segundo :Abril,Mayo y Junio



cí tercero y quarto : Julio,Agosto y
Septiembre volverán á estar de turno

los primeros :y Octubre ,Noviembre
y Diciembre deberán por consiguiente
hacer el suyo los segundos : para lo
qual, y que no se alegue ignorancia
en ningún tiempo ,todos los años, lue-
go que se haya concluido la Junta
general de Elección de Oficios , les
pasará el Secretario separadamente un

aviso ,señalándoles , con arreglo al
orden prefixado , los dos trimestres
que á cada uno le toca estar de turno:

en cuyo tiempo si fallece algún Her-
mano ,tendrán obligación de pasar á
casa de la viuda ,ó adonde estuviere,
para que si tiene alguna pretensión
que hacer , y quiere que la ayuden,
lo executen ,practicando con eficacia
en alivio suyo y de sus hijos las di-
ligencias que fueren necesarias has-
ta la conclusión de todo ,aunque na-



yan salido de los tres meses sobre-
dichos.

Los de Jornadas podrán arreglar
entre sí los doce meses del año co-
mo mejor les convenga ,con tal que
no resulte falta alguna por su parte
en el cumplimiento de las obligacio-
nes comunes á todos los seis ,de asis-
tencia á los Hermanos enfermos, y
demás que quedan prevenidas en el
capítulo tercero , y la que se les im-
pone en éste de ayudar á las viudas
é hijos de Hermanos en sus preten-
siones ,debiendo tener entendido to-

dos los Hermanos , que quando al-
guno estuviere enfermo ,si quiere que
le visiten los Diputados como corres-
ponde ,ó que se le asista por su me-
dio , si tiene necesidad ,con los au-

xilios que haya lugar , deberá hacer
pasar un recado al Secretario ,para
que éste avise á los que estén de tur-



no,que sin detención alguna lo exe-
cuten ;pues de lo contrario no podrá
remediar la Hermandad las faltas que
tal vez por ignorarlo se cometan.

CAPÍTULO XX.

Cargo de los Mayordomos.

JLfOs Mayordomos deberán con-
currir á todas las Juntas ,y será obli-
gación suya la disposición de las fes-
tividades de Encarnación é infraocta-
va del Corpus ,Honras generales por
los Hermanos difuntos , Rogativas,
Jubileos ,y la de qualquiera otro ac-
to de Iglesia á que concurra laHer-
mandad ;debiendo estar á su cuida-
do el puntual desempeño de todo lo
que se acostumbra en cada uno de
estos casos , arreglándose para esto á
la Instrucción de Mayordomos , que



les entregará el Secretario luego que
hayan aceptado dicho oficio. Forma-
rán su cuenta de gastos ,la que fir-
mada á lo menos por los dos moder-
nos, entregarán alContador, para que
después de examinarla ,la dé el cur-
so regular ; lo que executarán del
mismo modo con todas las que pro-
cedan de gastos hechos por su direc-
ción ,de quaíquiera especie que sean.

Deberán cumplir personalmente to-

do lo que se manda en el capítulo
quarto tocante al aparato en las casas
mortuorias de los Hermanos ,sus con-
sortes ó padres que fallezcan ,á cuyos
entierros concurrirán de los quatro
los mas que puedan para repartir las
velas encendidas á los Hermanos que
hayan de acompañar al cadáver des-
de la puerta de la Iglesia hasta el fé-
retro , y después á los concurrentes al
circo quando principien la tercera lée-


